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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado Interno No. 202400683 
 

Que mediante providencia calendada nueve (09) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia de la Dra. 
MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO, dentro de la acción de tutela instaurada por la 
MARTÍN EMILIO CARVAJAL CARVAJAL contra el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, el JUZGADO VEINTIUNO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 
CONTROL DE GARANTÍAS DE BUCARAMANGA, el JUZGADO SEXTO PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE CÚCUTA, EQUIDAD ARL, 
IPS CENTRO MÉDICO AFICENTER S.A.S. y CONTACTO IPS, radicado único No. 
11001023000020240068300, DISPUSO: 

 
“PRIMERO. TUTELAR el derecho fundamental de petición de MARTÍN EMILIO 

CARVAJAL CARVAJAL frente a La Nación - Ministerio del Trabajo, a la Superintendencia 
Nacional de Salud, a la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, a IPS Centro Médico 
Aficenter S.A.S. y a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander, 
por las razones que se expusieron en precedencia. SEGUNDO. ORDENAR a La Nación - 
Ministerio del Trabajo, a la Superintendencia Nacional de Salud, a la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez, a IPS Centro Médico Aficenter S.A.S. y a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Norte de Santander que, dentro de los tres (3) días siguientes 
a la notificación del presente fallo, respondan el derecho de petición que MARTÍN EMILIO 
CARVAJAL CARVAJAL radicó el 27 de mayo de 2024, por las razones que se expusieron 
en precedencia. TERCERO. NEGAR el amparo que se invocó frente a las demás 
pretensiones, por las razones que se expusieron en precedencia. CUARTO. NOTIFICAR 

esta decisión a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 
1991. QUINTO. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión, si esta decisión no fuere impugnada dentro de los 3 días siguientes a su 
notificación, de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.”. Por lo tanto, 
se pone en conocimiento la mencionada providencia A TODAS LAS PARTES E 
INTERVINIENTES en los procesos con los números de radicado n°.  «2016-00255» y 
«2015-00061», que puedan verse afectadas en el desarrollo de este trámite 

constitucional.  
Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 16 de agosto de 2024 a las 8:00 a.m. 
Vence: El 16 de agosto de 2024 a las 5:00 p.m. 
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